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Subserie documental oon valores primarios administrativos producidos por la entidad en ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales y legales, con el propósito de informar sobre la gestión 
realizada en relación con el cumplimiento efectivo de tas funciones asignadas a la dependencia. 

Los documentos deben ser conservados dos (2) ai\os en et Archivo de Gestión y ocho (8) años en 
el Archivo Central, el tiempo de retención en el Archivo de Gestión se cuenta a partir de la entrega 
del último infonne de gestión producido. 

Una vez cumplido el tiempo de retención en archivo de gestión y archivo central. se eliminarán 
una vez cumplen su función administrativa y de rendición de cuentas. ya que su valor es 
estrictamente informativo y temporal. Al estar consolidados en los informes de gestión de la 
oficina de planeación, su conservación prolongada genera duplicidad documental y sobrecarga en 
los archivos. Por lo anterior, una vez verificada la entrega, aprobación o integración de la 
información en reportes oficiales de carácter permanente, los informes de gestión pierden valo, 
probatorio y patrimonial. 

Los documentos serán eliminados de acuerdo a lo establecido por IMVIYUMBO, en el lnstructivc 
de Eliminación de Documentos de Archivo Versión No. 1, la eliminación estará a cargo de la 
Dirección Administrativa y Financiera por ser responsable de los procesos de Gestión 
Documental. 

Subserie documental con valores secundarios históricos, y de memoria instituck>nal relacionados 
con los informes de seguimiento que realiza la Dirección Técnica. Estos informes son registros 
que documentan el seguimiento y control de la ejecución de los proyectos y Planes misionales de 
la Institución. Proporcionan información detallada sobre los recursos invertidos y los resultados 
obtenidos en relación con los proyectos. 

Los documentos deben ser conservados dos (2) años en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en 
el Archivo Central, el tiempo de retención en el Archivo de Gestión se cuenta a partir de la firma 
del documento. 

Después de realizada la transferencia documental primaria y cumplido el tiempo de retención en 
el archivo central, los documentos serán conservados permanentemente presenta valores 
secundarios de tipo histórico. y un bajo volumen de producción, lo cual permite considerar su 
Conservación Total. Asimismo. constituyen la evidencia del grado de avance, cumplimiento :, 
resultados de la planeación institucional en cada periodo. Estos documentos permiten verificar la 
ejecución de metas y actividades, garantizan la trazabitidad en la gestión administrativa :, 
financiera, y sirven como insumo para auditorias, control fiscal y procesos de rendición de 
cuentas. Además, aportan valor a la memoria institucional. ya que documentan la evolución de 
polllicas, proyectos y programas desarrollados por la entidad. 

Se realizara el proceso de digitalización de acuerdo a lo establecido por JMVIYUMBO en et 
Instructivo de Digitalización de Archivos versión No. 2. la digitalización estará a cargo de la 
Dirección Administrativa y Financiera por ser responsable del los procesos de Gestión 
Documental. 

Los documentos flsicos. electrónicos y los obtenidos del proceso de digitalización serán 
conservados en bodegas y repositorios en cumplimiento a las directrices de IMVIYUMBO, acorde 
con la normalividad del AGN. 

Serie documental con valores secundarios, investigativos e históricos producidos y recibidos poi' 
la institución con el objetivo de resolver la existencia y/o representación de un asentamiento 
urbano en situación de informalidad, precariedad, formado por viviendas de interés social u otros 
usos y que no conformados bajo una licencia de urbanizactón antes de su desarrollo. 

Los documentos deben ser conServados dos (2) años en el Archivo de Gestión y dieciocho (18) 
años en el Archivo Central, el tiempo de retención en •,1 Archivo de Gestión se cuenta a partir de 
la firma del documento que finalice el proceso de legalización. 






